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Sistema Unificado de Gestión II



Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos

• El artículo 4º, párrafo cuarto, establece
que toda persona tiene derecho a la
protección a la salud y el Estado
deberá garantizarlo.



Ley General de Salud
• El artículo 1º establece el derecho a la protección de

la salud que tiene toda persona en los servicios de
salud y establece los casos de concurrencia entre la
Federación y las entidades federativas en materia de
salud pública.

• El artículo 5 establece que el Sistema Nacional de
Salud está constituido por las dependencias y
entidades de la Administración Pública, tanto federal
como local, y las personas físicas o morales de los
sectores social y privado, que presten servicios de
salud.

• El artículo 6, fracción I, establece que el Sistema
Nacional de Salud tiene entre sus objetivos:
proporcionar servicios e salud a toda la población y
mejorar la calidad de los mismos, atendiendo los
problemas sanitarios prioritarios y a los factores que
condiciones y causen daños a la salud.



• El artículo 39 establece que la Secretaría de Salud
le corresponde:

I. Elaborar y conducir la política nacional en
materia de servicios médicos gratuitos
universales y salubridad general y coordinar los
programas de servicios a la salud de la
Administración Pública Federal.

V. Planear, normar, coordinar y evaluar el
Sistema Nacional de Salud y proveer la
adecuada participación de las dependencias y
entidades que presten servicios de salud, a fin
de asegurar el cumplimiento del derecho a la
protección de la salud.

Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal



Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud
El artículo 19 establece que a la Dirección General de 
Calidad y Educación en Salud le corresponde:

I. Conducir la política nacional para elevar la
calidad de los servicios de atención médica.

II. Establecer los instrumentos de rectoría para
mejorar la calidad en los servicios de atención
médica, así como promover, supervisar y evaluar su
cumplimiento.

VI. Desarrollar y aplicar modelos para el
monitoreo y evaluación de la calidad de los
servicios de atención médica que proporcionan los
sectores público, social y privado, e identificar la
opinión y percepción del usuario sobre éstos
servicios.



Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud

VII. Diseñar, operar y evaluar mecanismos que
promuevan la calidad en los servicios de atención
médica, que propician los sectores público, social y
privado, conforme a estándares de desempeño,
instrumentos y proyectos estratégicos para la
gestión de la calidad.

IX. Establecer las bases para el desarrollo de
competencias que incidan en la mejora de la
calidad de los servicios de atención médica en los
sectores público, privado y social.



¿Por qué una nueva plataforma del Sistema 
Unificado de Gestión?

 La Plataforma del SUG dejó de operar de manera definitiva el día 30
de abril del presente año y el último reporte con el que se cuenta es
del primero cuatrimestre de enero a abril de 2025.

 Por medio de oficios DGCES-DMP-011-2025 y DGCES-DMP-012-
2025, de fechas 29 de julio de 2025, dirigidos a los Estados de
Aguascalientes, Chihuahua y la CCINSHAE, así como el similar
DGCES-DMP-013-2025 dirigido a Baja California, Estado de México y
Ciudad de México de las unidades transferidas a los Servicios de
Salud IMSS-BIENSTAR, se solicitó su apoyo para la realización de
pruebas piloto en la Plataforma del SUG II, mismas que
concluyeron el día 15 de agosto de 2025.

 Los comentarios y opiniones fueron aplicados en su totalidad en la
nueva plataforma del Sistema Unificado de Gestión II.



Antecedentes del Sistema Unificado de Gestión 
SUG II

2002 - CALIDATEL

Era considerada una línea 
telefónica que otorgaba 
servicio para la atención de 
las quejas, sugerencias y 
felicitaciones las 24 horas del 
día y los 365 días del año.

2011 - Modelo de Gestión 
para la Atención de 
Quejas, Sugerencias y 
Felicitaciones (MANDE)
Este modelo buscó mejorar
la calidad de la atención al
usuario a través de un
proceso estructurado que
incluía la recepción,
registro, análisis,
seguimiento y resolución de
quejas, sugerencias y
felicitaciones.

2013 - Modelo Unificado de Atención 
y Orientación al Usuario (MUAOU)

La DGCES y la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud  (CNPSS), 
implementaron el MUAOU, el cual 
buscó establecer canales de 
comunicación eficientes y unificar 
criterios para la gestión de solicitudes 
y la mejora continua de la calidad de la 
atención, fortaleciendo la 
comunicación entre usuarios y 
prestadores de los servicio de salud.

2017 - Sistema Unificado de
Gestión (SUG)

Se creó un sistema para 
aumentar con transparencia, la 
calidad de los servicios de salud, 
con el fin de consolidar la mejora 
continua en los Establecimientos 
para la Atención Médica y 
fortalecer la comunicación entre 
los usuarios y los prestadores de 
los servicios de salud. Sin 
embargo, con el paso del tiempo 
el sistema se volvió obsoleto.

2025 - Sistema Unificado de
Gestión II

Se crea una nueva plataforma 
del SUG II para optimizar la 
atención y garantizar que los 
Establecimientos para la 
Atención Médica puedan 
responder a las necesidades 
de la población con calidad, 
eficiencia, transparencia y al 
menor tiempo posible.



Objetivo general de la Plataforma del SUG II  

Proporcionar a los Establecimientos para la Atención
Médica en las Entidades Federativas, instrucciones
claras, concisas y fáciles de aplicar para que utilicen
las funciones básicas de la plataforma del Sistema
Unificado de Gestión II de manera eficiente, y así
facilitar la captura, la investigación, la resolución, la
notificación y las acciones de mejora de las
solicitudes de Atención presentadas por los Usuarios
de los Servicios de Salud.



Objetivos específicos de la Plataforma del 
SUG II  

1) Contar con un sistema actualizado, seguro y de alto
desempeño que permita a los Responsables de la
Gestión la captura ágil y eficiente de las Solicitudes de
Atención.

2) Establecer canales de comunicación de manera eficaz y
eficiente entre los prestadores de los Servicios de Salud y
la ciudadanía.

3) Facilitar el proceso de registro, seguimiento y control de
las Solicitudes de Atención recibidas a través del SUG II
para promover acciones de mejora.

4) Dar seguimiento al proceso de gestión de las Solicitudes
de Atención (quejas, sugerencias, felicitaciones y
solicitudes de gestión) en las Instituciones del Sector
Salud y en los Establecimientos para la Atención Médica.



Es un aplicativo en línea de tipo administrativo, a
través de la cual se da seguimiento y atención a las
Solicitudes de Atención (quejas, sugerencias,
felicitaciones y gestión) presentadas por los
Usuarios de los servicios de salud en lo referente a
la calidad de los servicios proporcionados por los
Establecimientos para la Atención Médica a nivel
nacional y en el periodo correspondiente.

¿Qué es la nueva Plataforma del SUG II?



El Sistema Unificado de Gestión II se aplica a los EAM de las siguientes Instituciones 
del Sector Salud:

Ámbito de aplicación del SUG II

Secretaría de Salud Servicios de Salud IMSS-BIENESTAR



Proceso de Gestión de las Solicitudes de 
Atención

Atención

• Toda Solicitud de 
recibida será 
atendida por el 
Gestor de Calidad 
y/o el personal de 
apoyo capacitado 
asignado por el 
área 
administrativa y/o 
directiva del EAM.

Registro

• Cada Solicitud de 
Atención deberá 
ser requisitada en 
el FUSA, indicando 
su origen y 
realizando su 
validación y 
categorización. La 
información 
deberá capturarse 
en la nueva 
plataforma del 
SUG II.

Priorización y 
clasificación

• Cada solicitud 
deberá indicarse 
la prioridad de su 
gestión de 
acuerdo a su 
contenido y 
clasificación.

Investigación

• Implica la 
recopilación, 
organización, 
análisis y estudio 
de la información 
para resolver la 
problemática, así 
como su 
canalización al 
área 
correspondiente 
para su atención 
y, cuando sea 
necesario, la 
generación de 
acuerdos en el 
COCASEP.

Resolución

• Abarca la solución 
o respuesta que 
se entrega al 
usuario que 
presentó la 
Solicitud de 
Atención a través 
del SUG II. 

Notificación

• La atención a la 
Solicitud de 
Atención se dará 
como concluida 
cuando se realice 
la publicación de 
resultados en el 
tablero SUG II o 
cuando se 
notifique la 
respuesta al 
usuario. El acuse 
deberá quedar 
nombre, firma del 
usuario y la fecha 
de recepción del 
documento.

Acciones de 
Mejora

• Se consideran las 
medidas 
analizadas y 
aprobadas por los 
EAM con la 
finalidad de 
optimizar los 
resultados de los 
procesos.



Las Solicitudes de Atención del SUG II
No.

Solicitud de 
Atención

Definición

1. Queja

Manifestación o relatoría de hechos formulados por el Usuario
de los Servicios de Salud durante el proceso de Atención a la
Salud, en el cual relata presuntas violaciones o irregularidades a
sus derechos humanos y como paciente cometidos por
autoridades o servidores públicos en los EAM (mal trato,
negación del servicio médico, faltas de respeto, trato
diferenciado, tiempo de espera prolongado, información
insuficiente, falta de equipo médico).

2. Sugerencia

Manifestación de una idea o propuesta que realiza el Usuario de
los Servicios de Salud para mejorar la calidad en la prestación de
un servicio en los EAM (contratación del personal, mejora en las
instalaciones, limpieza en áreas y baños, apertura de servicios)

3. Felicitación

Manifestación que realiza el Usuario de los Servicios de Salud,
respecto del trato adecuado y digno otorgado por el personal
médico o, en su caso, la satisfacción que experimenta con
motivo de algún hecho o suceso recibido del personal médico en
las instalaciones del EAM en donde el usuario es atendido.

4.
Solicitud de 

Gestión

Manifestación o petición que realiza el Usuario de los Servicios
de Salud sobre un procedimiento o tema estrictamente de
carácter administrativo (pérdida de expediente, solicitud de cita
médica o reprogramación, solicitud de referencia a otro hospital
o EAM, surtimiento de medicamento o insumos.



Medios de presentación de las 
Solicitudes de Atención

Buzón de Atención
y Orientación al
Usuario SUG II. Es el
buzón de las
instituciones de salud o
EAM utilizado para el
depósito y recopilación
de las Solicitudes de
Atención presentadas
por los Usuarios de los
Servicios de Salud.

Correo electrónico.
Es la cuenta de correo
electrónico institucional
a nivel estatal,
jurisdiccional o por el
EAM que se utiliza para
recibir y dar respuesta a
las Solicitudes de
Atención.

Módulos de
Atención y
Orientación al
Usuario. Son puntos
de servicio, instalados
principalmente en las
instituciones de salud y
en todos los Centros de
Salud con más de 5
núcleos básicos,
Centros de Salud con
Servicios Ampliados,
Hospitales, UNEMES,
etc., que brindan
información, resuelven
dudas, respecto de la
presentación o
seguimiento de las
Solicitudes de Atención.

Vía telefónica. Es
una conexión física o
virtual para realizar y
recibir llamadas dentro
de la institución de
salud o EAM
relacionada con las
dudas e información de
las Solicitudes de
Atención.

Buzón de voz. Es
un servicio telefónico
que permite a los
Usuarios de los
servicios de salud que
llaman dejarle mensajes
de voz cuando en la
institución de salud o
EAM no puede
responder o el teléfono
se encuentra ocupado o
cualquier causa ajena.



Lineamiento del SUG II y Formatos



Módulo del Buzón del SUG II



Semaforización de las Solicitudes de 
Atención

Supuesto Semáforo
En el día 1 natural, el EAM deberá realizar el registro y la captura de
información de la Solicitud de Atención en la plataforma del SUG, el
semáforo aparecerá en color amarillo.
Desde el día 1 natural y hasta el día 50 natural, el EAM podrá
capturar, investigar, resolver y notificar las información de una
Solicitud de Atención, previa revisión y aprobación que realice el
Usuario Validador, lo que significa que durante dicho periodo de
tiempo el semáforo permanecerá en color verde.
Del día 51 natural y hasta el día 90 natural, el EAM que no haya
resuelto o notificado una Solicitud de Atención y aunque se lleven a
cabo las acciones de mejora, el Semáforo cambiará a color rojo y no
se modificará derivado que el tiempo venció.
A partir del día 91 natural, el EAM que no haya resuelto ni notificado una Solicitud
de Atención, pasará a información histórica y solo se podrán consultar en el
Reporte Detallado Histórico.

http://10.1.249.211:6924/SUG/


https://desdgces.salud.gob.mx/SUGII/

Dirección Electrónica de acceso del SUG II

¿Cómo ingreso al 
sistema?

1. Colocar la Clave de Usuario.

2. Colocar la Contraseña.

3. Presionar Ingresar.

Nota: Si no cuenta con Usuario y/o Contraseña o ha olvidado sus datos

de acceso, es necesario que contacte al Área Estatal de Calidad.

1
2

3

Para nuevas contraseñas o su
actualización, el sistema le aceptará
mínimo 8 caracteres y máximo 10
caracteres, se recomiendan utilizar letras
mayúsculas y/o minúsculas, números (0, 1,
2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9), guiones medio (-) y
bajo (_), arroba (@), coma (,), punto (.)

El sistema no permite el uso de los
caracteres especiales: ¡ (exclamación, ¿
(interrogación) “” (comillas) # (gato) $
(símbolo monetario) = (igual), evítelos.

https://desdgces.salud.gob.mx/SUGII/
http://10.1.249.211:6924/SUG/


Contacto Dra. Laura Cortés Sanabria
Directora General de Calidad y Educación en Salud

Dr. Fausto Sarabia Díaz
Director de Mejora de Procesos
fausto.sarabia@salud.gob.mx

5520003400, ext. 53549

Mtra. Claudia Serrano Tornel
Subdirectora de Vinculación Ciudadana

claudia.serrano@salud.gob.mx
Tel. 5520 00 34 00 ext.53476

Dr. Alberto Vega Hernández
Jefe de Departamento de Calidad Percibida en la Atención Médica

alberto.vega@salud.gob.mx
Tel. 5520 00 34 00 ext.53572

C. Bárbara Alexander Sánchez
Responsable del Sistema Unificado de Gestión II

barbara.alexander@salud.gob.mx
Tel. 5520 00 34 00 ext.53561
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